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DEDICATORIA

En homenaje a mis hijas e hijo de “cuatro patas”.

Para Antonela-Éleonor que encabezó junto a sus hermanas: Paka y Pepa una 

lucha determinante para ganar el “Primer Juicio de Visita Animal en Ecuador año 2021”, 

que debido a una terrible violencia intrafamiliar y una justicia sesgada, nos separaron un 

año hasta la fecha. 

Su padre continúa luchando en un país carente de leyes animales que contemplen 

el valor de sus vidas, su psique, y la importancia conceptual de “Familia Interespecie”, eso 

son ustedes para mí, una familia. Posteriormente llegó su hermano Lord-Onassis, iniciando 

una lucha férrea por salvar la vida de mi hijo que se encuentra estable actualmente luego 

de una terrible “Epilepsia Canina”, infecciones intestinales pues estuvo abandonado en las 

calles, también fuimos separados en mayo del 2025, violentando los Derechos Humanos, 

tu padre te ama y a cada uno de ustedes “les pienso a cada momento”.

ANTONELA-ÉLEONOR PAKA

PEPA LORD-ONASSIS



Hijos, junto a sus hermanas que aún no las conocen y llegaron hace pocos 

meses: ISABELLA-AURORA & MIRABELLA-AURORA, continúa la lucha por volver a 

estar juntos. Estas vidas que fueron abandonadas son la fortaleza y las “auroras” que 

impulsan una radiante energía espiritual en busca de justicia y amor. Estoy seguro mis 

campeonas y campeón, esta lucha abrirá camino a personas que amamos a los animales 

y los consideramos una verdadera “familia”. Estaremos juntos nuevamente, prevalecerá la 

verdad, el honor, la rectitud, el amor y los valores en una sociedad olvidada de los mimos.

Su padre los ama de verdad a cada uno de ustedes.

Psic. Clin. Mst. Leonardo Tarqui Silva.

Investigador Acreditado en Ciencias Sociales por la SENESCYT:

Reg. Inv.  18-02951

Doctorante Universidad Nacional de San Luis Argentina - UNSL – Argentina

Carné Discapacidad - JUN-MSP-435632



PRÓLOGO

Esta obra abarca el fenómeno de la violencia desde una óptica jurídica como 

psicoterapéutica intentando aportar a una mayor, mejor y más completa comprensión 

de un conflicto social que afecta a individuos, familias y sociedades, con un alto impacto, 

costo y perjuicio.

El Fenómeno de la Violencia de Género e Intrafamiliar: Una Visión Integradora 

Jurídica y Psicoterapéutica es un texto construido desde un esquema ejecutivo de 

análisis – síntesis de contenidos [introducción del tema, objetivos, método, resultados 

y conclusión] y que comparte una metodología de carácter cualitativo al realizar una 

revisión documental sistemática desde el método PRISMA. Resultando un documento de 

fácil lectura, compresión del texto y uso del material.

Cada uno de sus capítulos, redactados por docentes investigadores de varias 

universidades ecuatorianas de renombre, nos permite poner sobre el lienzo trazos, formas 

y pinceladas de una obra conjunta, misma que resumimos a continuación:

1.	 El feminicidio y la violencia de género en Sudamérica: una visión jurídico-social 

sobre este fenómeno

Refleja la crisis de Derechos Humanos manifiesta en feminicidio con 

niveles alarmantes en Latinoamérica de violencia de género, intrafamiliar 

y estructural. Se acentúa la composición multifactorial del fenómeno 

explicada por la aún cultura patriarcal, machismo, misoginia, bajos niveles 

de educación, lenta historia evolutiva y notable deterioro sociopolítico de la 

región. Se llega a presentar un claro vistazo de la violencia hacia la mujer 

como una problemática histórica, jurídica, social, cultural, política, geográfica 

y delictiva [particularmente narcotráfico, trata de personas con fines sexuales 

y femicidio] sin una efectiva acción estatal que frene la creciente tasa con el 

alto coste detrás.

2.	 Derecho Penal en el deporte: una breve visión analítica al machismo y violencia 

de género en esta parcela

Enfatiza las sanciones administrativas, federativas, gremiales, civiles y penales 

en el ámbito del deporte y la figura del delito bajo el amparo de constitución, 

leyes y reglamentos vigentes, para proteger de forma integral al deportista, la 

disciplina deportiva y los eventos de competición reglada, libres de cualquier 

forma de violencia. Se identifica la lesión histórica a la mujer sobre el hombre 

en la práctica, competición y mérito/reconocimiento. Nos exhorta a prevenir, 

identificar y erradicar aquello que sale del espíritu olímpico, deportivo y 



competitivo desde lo ético, legal y moral, rompiendo barreras históricas, 

políticas y socioculturales que perpetúan violaciones a la ley, derechos 

humanos y orden público.

3.	 Violencia de género: un análisis global jurídico sobre la situación de Sudamérica 

(caso Ecuador)

Pincela la violencia de género desde su epistemología hasta la tendencia a 

disminuir incidencia, prevalencia e impactos desde agendas políticas, sociales 

y legislativas, enfatizando la realidad regional, latinoamericana y ecuatoriana. 

Expone los efectos catastróficos para la víctima, familia y sociedad como 

expresión del deterioro social revestido de femicidio como la forma de 

violencia más extrema hacia la mujer y de sobrevivientes con daños en lo 

físico, psicológico, sexual, social y patrimonial que deja marca imborrable. 

Denuncia los insuficientes esfuerzos por erradicar este mal enraizado en lo 

más profundo de la realidad contemporánea que muy bien podría interpretarse 

como una grave, lesiva y dañina epidemia.

4.	 Violencia de género y justicia intercultural en Ecuador: tensiones entre el 

derecho penal ordinario y prácticas consuetudinarias

Aborda la violencia de género dentro de un estado plurinacional que implica 

la interacción entre la justicia ordinaria [sistema estatal] y la justicia de los 

pueblos aborígenes [sistema propio de costumbres ancestrales), desde la 

visión del pluralismo jurídico amparado en la constitución ecuatoriana, con 

base a los criterios de equidad, justicia e imparcialidad, sin desmerecer los 

parámetros de cultura, cosmovisión y costumbres atávicas, fuera de cualquier 

barrera discriminatoria. Revela la compleja figura del Derecho en materia de 

una vida libre de cualquier forma de violencia marcada entre tensiones de lo 

jurídico universal y lo jurídico particular que garantice una vida digna y un buen 

vivir sin desprotección sistémica alguna.

5.	 Violencia de género en el deporte: machismo y exclusión de la mujer dentro 

del alto rendimiento

Señala la resistencia cultural hacia la mujer que alcanza excelencia, mérito 

y alto rendimiento deportivo y la violencia de las cuales son objeto por otros 

deportistas, entrenadores, directivos, medios de comunicación o la sociedad 

en general desde el machismo sistémico, la exclusión simbólica y las 

dinámicas de poder. Evidencia la desigual ‘presión por el éxito’ bajo la ‘cultura 

de la victoria’, invisibilizando: abusos, maltratos y negligencias, revestidos 



de violencia vicaria, simbólica y explícita. Siendo necesario reconocer lucha, 

méritos y logros de la mujer deportista que trascienda su etapa activa hacia 

una vida marcada por sus méritos más allá del deporte en su condición misma 

de lucha en desigualdad.  

6.	 Violencia de pareja: un acercamiento al impacto generado en los hijos

Define la violencia como un sistema complejo de abusos que afecta la salud 

pública, la economía y el tejido social y que cuando ocurre en la pareja, dentro 

de hogares con hijos, casi siempre provoca un trauma complejo que altera 

profundamente el desarrollo normal de niños, niñas y adolescentes.  Infiere 

que esto afecta principalmente la integridad física, mental y social del menor 

de edad. Resultando vital cambiar el entorno tóxico, nocivo y destructivo 

que lleva al límite al vivir en un ambiente de supervivencia en un mundo 

adultocéntrico. Siendo meritorio trabajar sobre los factores que mantiene, 

perpetúan y potencian formas inadecuadas, defectuosos y erróneas de 

relación, convivencia e interacción.

7.	 Una aproximación a la violencia intrafamiliar: factores jurídicos, impacto 

psicológico e intervenciones (una revisión al caso Ecuador

Perfila la violencia intrafamiliar, afectación en las víctimas y el mayor impacto 

en los grupos vulnerables, para hacer una aproximación a la intervención 

psicológica especializada. Demuestra las raíces transgeneracionales de este 

fenómeno sociocultural, histórico, político, jurídico y económico que nos afecta 

a todos, dentro de la gran matriz, sin exclusión. Expone que, lamentablemente, 

en Ecuador la violencia doméstica es un ‘asunto privado’ donde no siempre se 

cumple con la protección pública sin discriminación alguna, fundamentada en 

derechos humanos, derecho internacional y constitución política del estado, 

legislación, leyes, códigos y reglamentos, desde la política de prevención, 

erradicación e intervención efectiva en casos de violencia.

8.	 Violencia intrafamiliar: repercusiones a nivel del sistema educativo escolar

Considera la violencia como un problema de salud pública y un verdadero 

obstáculo en el desarrollo de los escolares con repercusiones notables en 

su salud mental integral. Se encontró que la génesis de la problemática es 

fundamentalmente multifactorial, transgeneracional y cultural. Una clave para 

su entendimiento son los esquemas mentales, afectivos y comportamentales 

que se replica en relaciones de pareja, familiares y comunitarias disfuncionales. 

La incidir favorablemente en esta problemática social sin duda los esfuerzos 



deben orientarse a la prevención y promoción sobre la intervención. La 

intervención clínica parte de la evaluación, hacia el diagnóstico y finalmente al 

tratamiento especializado de los padecimientos psicológicos asociados es la 

esfera psíquica y la construcción de la personalidad libre de trastornos.

De lo arriba expuesto, se desprende que la violencia, violencia intrafamiliar 

y violencia de género, constituye: a) una crisis sistemática multidimensional con 

raíces profundas de orden transgeneracional, patriarcal y machista, siendo el 

feminicidio/femicidio la expresión más extrema de una crisis de seguridad, justicia y 

libertad con una respuesta estatal deficiente que perpetúa impunidad, desprotección 

y vulneración de los fundamentales derechos humanos de las víctimas; b) una trauma 

complejo que afecta a las víctimas en la integridad de su Yo, psiquismo y salud en 

general, afectando particularmente el normal desarrollo, crecimiento y cualificación de 

los individuos, familias y sociedades porque se generan la circularidad de la violencia 

impactando como fenómeno social, problema de salud pública y coste económico; y, c) 

una brecha significativa entre el reconocimiento jurídico formal [tratados internacionales, 

constituciones y legislaciones] y la aplicabilidad efectiva de prevención, protección e 

intervención, en el contexto del pluralismo jurídico y en ámbitos específicos como pareja/

familia, grupo étnico o conglomerado social, donde aún persiste exclusión, discriminación 

y segregación de persona, condición y realidad.

Creemos importante, antes de cerrar este acápite, que se hace necesario, 

meritorio y urgente: 

	- Implementar estrategias integrales de prevención, protección, educación, 

intervención y erradicación de toda forma de violencia con programas 

psicoeducativos, centros especializados y profesionales altamente formados 

que deconstruyan realidades, promuevan justicia social y tiendan a relaciones 

igualitarias.

Lo anterior, debe incluir la formación integral de operadores de justicia, 

educadores y funcionarios públicos, garantizando que la normativa existente 

se traduzca en acciones concretas que restituyan derechos, reparen daños y 

subsanen perjuicios.

	- Fortalecer sistemas de prevención, protección y atención especializada con 

la constitución de redes articuladas de trabajo en el ámbito jurídico, social y 

psicológico para víctimas, familias y comunidad, con énfasis en la intervención 

temprana con grupos vulnerables expuestos a violencia sistemática.



Sin duda, lo dicho requiere de asignación presupuestaria suficiente, protocolos 

de actuación efectivos y mecanismos de seguimiento que garanticen 

protección real más allá de formalidades, convencionalismo y mecanicismos.  

	- Desarrollar sistemas de monitoreo, control y rendición de cuentas con 

observatorios que documenten casos, evalúen la efectividad de políticas 

públicas y visibilicen la magnitud del problema con su real incidencia y 

prevalencia más allá del disfraz que invisibiliza cifras, porcentajes y realidades.

	- El compromiso está en la investigación científica, generación de datos 

desagregados y creación de mecanismos que responsabilicen al Estado, la 

academia y la sociedad civil en un conjunto para evitar omisiones, ineficacia 

y revictimización.

Finalmente, esperamos que disfruten del contenido de este libro, su visión 

prismática y su interés de aportar a un mayor conocimiento, mejor comprensión y más alta 

efectividad en la intervención clínica desde las Ciencias Sociales, del Comportamiento 

Humano y la Salud Mental, con un tinte jurídico y psicoterapéutico. 

Adrián Felipe Vásquez

Psicoterapeuta Integrativo

Presidente de la Asociación de Psicoterapia Ecuador – APEC
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RESUMEN: Introducción: La violencia 
intrafamiliar o violencia doméstica es un 
problema grave que afecta la integridad 
física, psicológica, sexual y económica de 
las personas dentro del entorno familiar. 
No distingue edad, nivel socioeconómico 
ni género, aunque estadísticamente afecta 
de manera desproporcionada a mujeres, 
niños, niñas, personas con discapacidad y 
adultos mayores. Objetivo: Establecer una 
aproximación a la violencia intrafamiliar, 
abordar los factores jurídicos, el impacto 
psicológico, y los diferentes tipos de 
intervenciones frente a esta problemática. 
Método: La perspectiva investigativa 
metodológica fue de carácter cualitativo, 
puesto que se elaboró una revisión documental 
sistémica, por tal efecto se planteó como 
recurso al método PRISMA. Se fundamentó 
la exploración en las bases de datos: Google 
Académico, Scielo, EBSCO, ResearchGate, 

Educación Rezurces Información Center 
(ERIC), SCOPUS, PsycINFO, Dialnet, ProQuest 
y Psycnet. Adicionalmente se recurrieron a 
las bases de datos de posgrado nacionales 
e internacionales, complementando con 
aportes de libros especializados en el tema. 
Se establecieron parámetros de inclusión 
y exclusión, posteriormente se ejecutó una 
selección y filtración de las investigaciones 
obtenidas como primordiales, esto con fines de 
análisis. Resultados: La violencia intrafamiliar 
tiene consecuencias devastadoras, su 
génesis es multifactorial, sin embargo, 
es posible mencionar que existen raíces 
transgeneracionales, siendo trascendental 
explorar la historia familiar desde sus raíces, es 
decir, generacionalmente. Además, elementos 
culturales, sociales, de prejuicios, económicos, 
y personales en el agresor resaltan como 
los desencadenantes de esta problemática 
que afecta especialmente a Sudamérica, 
recalcando que no distingue estratos 
económicos o sociales. Conclusión: Ecuador 
ha pasado de considerar la violencia doméstica 
como un “asunto privado” a establecer 
criterios de protección pública, destacando 
los siguientes mecanismos jurídicos: a) COIP 
(Código Orgánico Integral Penal): Tipifica 
la violencia contra la mujer y miembros del 
núcleo familiar en tres formas: física (Art. 156), 
psicológica (Art. 157) y sexual (Art. 158). b) Ley 
Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (2018), introduce 
un enfoque preventivo y crea el Sistema 
Nacional de Erradicación de la Violencia, 

https://orcid.org/0000-0001-9004-8988
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que obliga a instituciones como Salud y Educación a detectar casos activamente. c) 
Medidas de Protección, las cuales se traducen como la piedra angular del sistema jurídico 
ecuatoriano, permiten que, antes de una sentencia, se garantice la vida de la víctima 
mediante boletas de auxilio o la salida del agresor del domicilio.
PALABRAS CLAVE: Derecho Familiar; salud mental; violencia intrafamiliar. 

AN APPROACH TO DOMESTIC VIOLENCE: LEGAL FACTORS, PSYCHOLOGICAL 

IMPACT, INTERVENTIONS. (A REVIEW OF THE ECUADOR CASE)

ABSTRACT: Introduction: Intrafamily violence, or domestic violence, is a serious problem 
that affects the physical, psychological, sexual, and economic well-being of individuals 
within the family environment. It does not discriminate based on age, socioeconomic 
status, or gender, although statistically it disproportionately affects women, children, 
people with disabilities, and older adults. Objective: To establish an approach to intrafamily 
violence, addressing the legal factors, the psychological impact, and the different types 
of interventions available to address this problem. Method: The research methodology 
employed was qualitative, utilizing a systematic document review. The PRISMA method 
was used for this purpose. The research was based on the following databases: Google 
Scholar, SciELO, EBSCO, ResearchGate, Education Resources Information Center 
(ERIC), Scopus, PsycINFO, Dialnet, ProQuest, and Psycnet. Additionally, national and 
international postgraduate databases were consulted, supplemented by contributions 
from specialized books on the subject. Inclusion and exclusion parameters were 
established, and subsequently, the most relevant research was selected and filtered 
for analysis. Results: Domestic violence has devastating consequences and its origins 
are multifactorial. However, it is possible to identify transgenerational roots, making 
it crucial to explore family history from its origins, that is, generationally. Furthermore, 
cultural, social, prejudiced, economic, and personal factors in the aggressor stand out 
as triggers for this problem, which particularly affects South America, noting that it does 
not discriminate based on economic or social strata. Conclusion: Ecuador has moved 
from considering domestic violence as a “private matter” to establishing criteria for 
public protection, highlighting the following legal mechanisms: a) COIP (Comprehensive 
Organic Criminal Code): It defines violence against women and members of the family unit 
in three forms: physical (Art. 156), psychological (Art. 157), and sexual (Art. 158). b) The 
Comprehensive Organic Law to Prevent and Eradicate Violence against Women (2018) 
introduces a preventative approach and creates the National System for the Eradication 
of Violence, which requires institutions such as Health and Education to actively detect 
cases. c) Protection Measures, which are the cornerstone of the Ecuadorian legal system, 
allow for the protection of the victim’s life before sentencing, through protection orders or 
the removal of the aggressor from the home.
KEYWORDS: Family law; mental health; domestic violence.

1. INTRODUCCIÓN

Mayor-Walton & Salazar-Pérez (2019) abordan la temática de la violencia 

intrafamiliar e indican que comprender el origen de la violencia intrafamiliar requiere 
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mirar a través de varias aristas de enfoque: desde la evolución de nuestras estructuras 

sociales hasta el funcionamiento de la mente individual. No existe una sola causa, sino una 

“acumulación de factores” que han normalizado estas conductas a lo largo del tiempo, 

desde un punto de vista histórico y sociológico es posible admitir que este fenómeno 

tiene una estructura fundamentada en el modelo de funcionamiento patriarcal, donde el 

poder se encuentra concentrado en una sola persona, el hombre o padre. Existen además 

génesis de carácter psicológico de aprendizaje mediante el ciclo transgeneracional, este 

es quizás el factor más directo en la repetición de la violencia, el cual se basa en la Teoría 

del Aprendizaje Socia. Por otra parte, se encuentran los Factores de Riesgo Modernos 

(desencadenantes), aunque no son la “causa raíz” (que es el deseo de control), estos 

factores actúan como catalizadores que agravan o precipitan la violencia. Finalmente se 

encuentra el abordaje desde la “Visión Sistémica”, desde esta perspectiva la violencia 

no es solo un problema de una persona “mala”, sino de un sistema familiar disfuncional, 

afectado por los problemas de comunicación, la falta de límites claros y la incapacidad 

para negociar desacuerdos hacen que el sistema familiar colapse y utilice la violencia 

como una “válvula de escape” disfuncional.

Dentro de este contexto Casas-Becerra & Varga-Pavez (2011) desde la perspectiva 

del Estado, la violencia intrafamiliar deja de ser un “asunto privado” para convertirse en 

un problema de seguridad ciudadana y salud pública. El Estado tiene la obligación 

constitucional de intervenir porque la violencia en el hogar vulnera derechos fundamentales 

y genera un costo económico y social altísimo para cualquier país. Desde una perspectiva 

jurídica regional, Sudamérica ha pasado de tratar la violencia intrafamiliar como un “asunto 

privado” a establecer marcos legales integrales que la consideran una violación de 

derechos humanos. Este cambio se debe principalmente a la influencia de la Convención 

de Belém do Pará (1994), que obliga a los estados a actuar con la debida diligencia.

Por otra parte, la visión de Quirós (2003) aborda el impacto que genera la violencia 

intrafamiliar en la persona, exaltando que este es profundo, el mismo que a menudo suele 

percibirse como invisible. A diferencia de las heridas físicas, las secuelas emocionales 

pueden durar décadas si no se tratan adecuadamente, desde una perspectiva clínica, la 

violencia altera la percepción que la persona tiene de sí misma y del mundo, además de 

una serie de malestares psicoemocionales que acarrea este fenómeno social, cultural e 

ideológico. Es fundamental mencionar que la violencia intrafamiliar tiene en gran medida 

una génesis transgeneracional, es decir, la conductas, reacciones, formas de relacionarse, 

querer o amar, son aprendidas desde la familia de origen, bajo estos fundamentos las 

diferentes formas de abuso (maltrato desde la infancia, aprendizaje identitario de ser sólo 

para otros, la no respuesta a solicitudes de ayuda, maltrato de la pareja, etc.) pueden 
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obstaculizar la habilidad para aprender posibles alternativas de cambio, lo que reduce 

el número de alternativas comportamentales que se puedan escoger, por esta razón no 

todas las personas perciben o encuentran modelos diversos de cambio.

Almenares-Aleaga et al (1999) aporta a estos conceptos indicando en base a su 

investigación que los orígenes de la violencia intrafamiliar son multicausales, no es posible 

definir un solo aspecto desencadenante, sin embargo, es evidente una afección psíquica, 

emocional y relacional por parte del agresor, es decir este “proyecta” sus frustraciones, 

incapacidades, necesidades de dominio, vacíos afectivos y otros elementos enraizados 

con la crianza y cultura en la víctima de violencia intrafamiliar. Es importante resaltar que 

el agresor no necesariamente debe padecer algún tipo de patología marcada, trastorno 

psicológico o psiquiátrico, la violencia intrafamiliar se encuentra enraizada en la ideología 

de la persona, en sus creencias, moral, ética y valores soslayados por sus propias vivencias 

o aprendizajes culturales y afectivos con estructuras en la infancia.

En base a lo planteado hasta el momento destaca que la intervención psicológica 

en violencia intrafamiliar es un proceso delicado que requiere un enfoque especializado, 

no se trata de una terapia de pareja convencional o un abordaje clínico común, de hecho, 

la terapia es contraindicada cuando existe violencia activa, ya que pone en riesgo a la 

víctima y refuerza el desequilibrio de poder. Además, es indispensable una intervención 

idónea dentro de este abordaje psicoterapéutico, puesto que se debe enmarcar el 

contexto de la violencia, identificar los niveles ejercidos, de donde se origina y quienes 

la propician, además de las características de personalidad, forma de vida, reacciones y 

resiliencia de la víctima (González-Álvarez, 2012).

Dentro de esta línea de investigación Parra-Calderón (2021) señala que entre 

los mecanismos más adecuados para encarar esta problemática se considera la 

Terapia Cognitivo Conductual una de las estrategias más aplicadas para disminuir los 

síntomas y signos de estrés, ansiedad, depresión, además de reforzar con estrategias 

de psicoeducación, control de los impulsos, técnicas de asertividad, y un abordaje 

clínico hacia la personalidad del agresor y víctima. Finalmente resalta que la intervención 

psicoterapéutica en casos de violencia intrafamiliar (VIF) es un proceso complejo que 

requiere un enfoque multidimensional, priorizando siempre la seguridad física y emocional 

de las víctimas, pues no se trata solo de abordar el conflicto, sino de desarticular dinámicas 

de poder y control.

Dentro de este marco referencial investigativo, el objetivo de la presente 

investigación bibliográfica se centró en establecer una aproximación a la violencia 

intrafamiliar, abordar los factores jurídicos, el impacto psicológico, y los diferentes tipos 

de intervenciones frente a esta problemática.
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2. METODOLOGIA

El abordaje metodológico empleado fue de carácter cualitativo, puesto que se 

desarrolló una revisión sistemática bibliográfica, para tal efecto se recurrió al método 

PRISMA, el cual se estructura en base a la búsqueda de publicaciones correlacionadas 

con la temática de investigación, todo este proceso tiene una secuencia metodológica, 

puesto que se siguen determinados parámetros de investigación establecidos con 

anticipación, siendo fundamental establecer criterios de exclusión e inclusión, para 

posteriormente ejecutar una selección y filtración de los trabajos depurados con fines de 

análisis final (Serrano et al. 2022).

Criterios de inclusión

	- Investigaciones que contenían información directamente vinculada al 

objetivo propuesto, el cual se centró en establecer una aproximación a la 

violencia intrafamiliar, abordar los factores jurídicos, el impacto psicológico, 

y los diferentes tipos de intervenciones frente a esta problemática.

	- Artículos que se vincularon con las palabras establecidas como claves: 

Derecho Familiar, salud mental, violencia intrafamiliar.

	- Artículos publicados en las bases de datos: Google Académico, Scielo, EBSCO, 

ResearchGate, Educación Rezurces Información Center (ERIC), SCOPUS, 

PsycINFO, Dialnet, ProQuest y Psycnet. Adicionalmente se recurrieron a las 

bases de datos de posgrado nacionales e internacionales.

Criterios de exclusión

	- Fueron separados todos los trabajos que no mantenían concordancia con el 

tema propuesto.

Con base en estos parámetros se incluyeron 6 estudios por su relación directa 

con la temática establecida. En lo que respecta al proceso de filtrado se recurrió al 

método PRISMA, a continuación, se indica el flujograma empleado (Figura 1).
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Figura 1. Proceso de indagación de los artículos.

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Artículos seleccionados en la revisión sistemática (Tabla 1).
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Tabla 1. Revisión Sistémica.

No. Autores / año Titulo Tema de los estudios Variables

1 F l o r e - F l o r e s . 
(2020).

Aportes teóricos 
a la violencia 
intrafamiliar

La violencia intrafamiliar es un 
fenómeno complejo que no solo 
deja marcas físicas visibles, sino que 
desestructura la identidad de las 
personas y el tejido de la sociedad. 
Sus consecuencias se manifiestan 
en distintos nivele repercutiendo 
en los mismos de manera muy 
negativa como la salud física, tiene 
un impacto totalmente devastador 
en los aspectos psicológicos y 
emocionales de la víctima, por otra 
parte, en niños y adolescentes 
al encontrarse en periodos de 
desarrollo psicofisiológico los 
resultados son devastadores 
con diversas consecuencias 
adversas, embarazos prematuros, 
drogodependencias, violencia, etc. 
Por último, a nivel social y legal 
también presenta repercusiones 
como multas, medidas de 
alejamiento, prisión.

Abordaje a la 
violencia intrafamiliar.

2 Caicedo (2005). Lucha contra 
la violencia 
intrafamiliar: 
perspectivas 
desde la 
experiencia 
colombiana.

Para comprende la violencia 
intrafamiliar es trascendental 
escudriñar los valores y 
comportamientos de toda la 
familia, desde sus orígenes, 
es decir desde las raíces de 
antepasados, pues este fenómeno 
tiene a ser transmitido de 
generación en generación al 
encontrarse estructurado en 
factores culturales, sociales, 
afectivo. Además, existe una 
estrecha relación con Derechos 
Humanos, precisamente es una de 
las características, la irrupción a 
estas normas universales. 

Abordaje a la 
violencia intrafamiliar.

3 Castillo-
Martínez & Ruiz-
Castillo (2021). 

La eficacia de 
las medidas 
de protección 
en los casos 
de violencia 
intrafamiliar en 
Ecuador.

Las medidas de protección en 
violencia intrafamiliar buscan 
cumplir con el único fin de evitar 
nuevos hechos de violencia, si bien 
las medidas de protección sirven 
como un medio de seguridad 
para la víctima, éstas suelen 
ser mal utilizadas por parte de 
sus peticionarias, siendo que en 
muchas ocasiones las medidas 
son incumplidas por la misma 
parte interesada. En Ecuador es 
posible mencionar que no existe 
un verdadero seguimiento eficaz 
para prevenir, erradicar e intervenir 
la violencia intrafamiliar, se trata 
de un abordaje especializado que 
toma tiempo y requiere inversión 
estatal, elementos ausentes en 
este país.

Violencia Intrafamiliar 
- caso Ecuador.
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4 Rodríguez-Nieto 
& Alarcón-Vélez 
(2022). 

V i o l e n c i a 
i n t r a f a m i l i a r 
y medidas de 
protección: Un 
análisis teórico 
y legislativo del 
régimen jurídico 
ecuatoriano.

En Ecuador, el sistema legal 
contempla una serie de 
mecanismos diseñados para 
proteger de forma inmediata a 
quienes sufren violencia dentro 
del núcleo familiar. Estas medidas 
no buscan castigar al agresor en 
primera instancia, sino garantizar 
la seguridad de la víctima. Es 
posible mencionar que en este 
país no existe una investigación 
a profundidad sobre los hechos 
de violencia intrafamiliar,, si bien 
es cierto existe medidas de 
protección, en ocasiones son el 
reflejo de actos de manipulación 
por parte del mismo agresor, 
siento la victima inculpada, hechos 
que han sido visibilizados en 
diversas circunstancias poniendo 
en evidencia la debilidad del 
sistema judicial e intervención de 
profesionales en el área de trabajo 
social, médica y psicológica que 
compete a Fiscalía.

Violencia Intrafamiliar 
- caso Ecuador.

5 Feijó-
Atiencia(2024). 

Abordaje integral 
para el bienestar 
emocional 
mediante la 
implementación 
de un grupo 
terapéutico 
para víctimas 
de violencia 
intrafamiliar de 
25 a 35 años que 
asisten al Centro 
de Salud Tipo C 
Lasso.

La intervención psicoterapéutica 
en víctimas de violencia 
intrafamiliar no es un proceso de 
terapia convencional debido a que 
la integridad de la persona está o 
estuvo en riesgo, el abordaje debe 
ser especializado, con enfoque de 
género y centrado en el trauma. 
En Ecuador, el Ministerio de 
Salud Pública y la Red de Centros 
de Equidad y Justicia siguen 
protocolos estrictos que prohíben, 
por ejemplo, la terapia de pareja 
en casos de violencia activa, ya 
que pone en riesgo a la víctima. 
El proceso suele dividirse en tres 
etapas críticas para asegurar la 
recuperación sin revictimización: 
Fase de Estabilización y Seguridad 
(Primera Acogida), Fase de 
Procesamiento del Trauma, Fase 
de Reintegración y Autonomía.

Abordaje terapéutico 
en casos de violencia 
intrafamiliar.

6 Reyes-Castillo 
(2022). 

La violencia 
familiar y la 
gestión de su 
tratamiento 
terapéutico en 
el Ministerio 
de la Mujer y 
Poblaciones 
Vulnerables.

Es determinante mencionar que, en 
casos de violencia intrafamiliar, las 
leyes suelen 
Estar orientadas a la mujer, 
descuidando el impacto de este 
fenómeno en ancianos, personas 
con discapacidad física, niños y 
adolescentes. Aparentemente 
el Estado es el responsable de 
precautelar la vida de las víctimas, 
hechos que no acontecen en 
la realidad, si bien es cierto se 
dictan medidas, sin embargo, no 
existe un seguimiento profundo 
y mucho menos rehabilitación 
para los agresores y para las 
mismas víctimas, en ocasiones 
se derivan a centros de salud, 
donde los profesionales no 
tienen especialidad en violencia 
intrafamiliar.

Abordaje terapéutico 
en casos de violencia 
intrafamiliar.
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4. LIMITACIONES DEL ESTUDIO Y PROPUESTAS DE FUTURAS INVESTIGACIONES

Es posible mencionar que entre las limitantes investigativas se encontraron 

escasos trabajos publicados sobre violencia intrafamiliar en Ecuador, de igual forma 

es difícil obtener investigaciones actualizadas sobre los abordajes psicoterapéuticos, 

modelos y estrategias dentro de esta área. En lo que respecta al abordaje jurídico, las leyes 

de Sudamérica tienen cierto modelamiento homogéneo, sin embargo, no se profundiza en 

casos ejemplares, sanciones y otros.

5. CONCLUSION

Ecuador ha pasado de considerar la violencia doméstica como un “asunto 

privado” a establecer criterios de protección pública, destacando los siguientes 

mecanismos jurídicos: a) COIP (Código Orgánico Integral Penal): Tipifica la violencia 

contra la mujer y miembros del núcleo familiar en tres formas: física (Art. 156), 

psicológica (Art. 157) y sexual (Art. 158). b) Ley Orgánica Integral para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres (2018), introduce un enfoque preventivo y crea 

el Sistema Nacional de Erradicación de la Violencia, que obliga a instituciones como 

Salud y Educación a detectar casos activamente. c) Medidas de Protección, las cuales 

se traducen como la piedra angular del sistema jurídico ecuatoriano, permiten que, 

antes de una sentencia, se garantice la vida de la víctima mediante boletas de auxilio o 

la salida del agresor del domicilio.
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